
RESOTUCION NO.t09-2017

REGLAMENTO

Considerando: Que lá Ley 170-07 del 13 de julio

Participativo Municipal (PP[4) y la ley :176-07 del 17

texto de la Ley del Prcsupuesto Participativo, en el

nrr)r'pqn de Presr rnr resfn Parfir-inefivn

Considerando: Que ep de obllgatorio
el Plan de Inversion [.4uf icipal, decidrdo

Vistas las siguientes Leyes:

170-07',
176-07 y

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
AÑO 2017
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participación organizada, libre y activa de la ciudadanía, las comunidades y las organizaciones

comunitarias cle base, con la finalidad de realizar proyectos que resuelvan sus necesrdades más

sentidas.
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Considerando: QLre el Ayuntamiento Municrpal de Cristóbal tiene como obJetivo

munrcipal asi como otlos recursos que recrba sean invertido con equrdad en
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Consíderando: Qr;c la participación de la población en la planificación y en la ejecuclón de las

inversiones municrpales fortalecen el carácter democrático del Ayuntarniento, la legtLimidad y la

transparencia de su geslión.

Considerarrdo: Que el Ayuntamiento tvlunicipal de Cristóbal está dispuesto a atende¡, dependiendo de

la disponibilidad de los recursos, las necesidades más urgentes priorizadas por las comunidades en un

cumplirniento la inclusión en el presupuesto municipal del año,
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Que el Ayuntamiento Municipal de Cristóbal en uso de sus facultades legales.

Aprueba el siguienle reglamento de aplicación del procesq de Presupuesto Parti$ipativo:
:

CAPITULO 
' 

iI '

DISPOSICIONES GENERALES 
i

At. 1. El presente rellamento de aplicación del Presupuesto Fanticipativo, regirá el proce'so para el

año2017, rnediante el tual se planificara la inversión municipal del próximo año 2017. 
i

At. 2. El proceso de Presupuesto Participativo se realizará en todas las comunidades,i barrios y
secciones del Municipio, y decidirá los proyectos y obras en que se invertirá lalproporción
correspondiente al nún\ero de habitantes que residan en ellos del 45% del 40o/o de la transferencia
dispuesta por la Ley 166-03, destinada a gastos de inversión parra el año 2008, y de otras fuentes que

reciba el Ayuntamiento.

Art. 3. El45o/o del40o/o queda pre asignado de la siguiente maneral 
,

A la parte urbana y urbano marginal, corresponderá el 100%

Art,4. Las obras que sean priorizadas en el proceso de Piesupuesto Participativo deben estar
contenidas dentro clel siguiente menú positivo: 

,

Construcción, reparación y equipamiento de Dispensarios, boticas, iglesias, bibliotecas y centi'os
comunales. 

I

Proyectos eléctricos ha$ta 1 Km, (lámparas, transformadores, postqs)

Limpieza de canales
Puentes, alcantarillas, ladenes, aceras y contenes.
Mantenimiento de cementerios,
Canchas y plays.
Pequeños mercados.
Pa rq ues.
Sa neamiento de cañaclás.

y c,ru7

Señalización vial.
Apertura de calle.
Aceras y contenes.
Bacheo.
Reparación de
Equipamiento

vrvrencas.
y reparaqión de estaciones de bomberos, locales de policías, defensa clvll rola.



Pequeños acueductos y pozos.

Art,5. Las obras que bean p¡iorizadas en el proceso de
contenidas dentro del siguiente menú negativo;

Construcción de cárceleb y liceos.
Construcción de Clínicag, Hospitales y Dispensarios,

Participatrvo no pueden estarProcrinr rocfn
' ' 

rJuPuLJLv

Paneles Solares.
Local de Partidos Políticbs.
/--il^-^-\f dilctd5.

Construcción de Viviendas.
Construcción de Cemenferios.

At' 6. Las obras que fiueden priorizadas dentro del Plan de Inversión, no deben sobrepasar como
monto máximo la s;umá. de RD$500,000.00 pesos. Si una obra spbrepasa dicha suma y aun así sepntipnrlo nrro dohoru'|iL'¡L"uL Llus uEUEr ser incluida dentro del Plan de Inversión, la dEcisión debe ser consensuada entre
el Comité. si no hubiera consenso al respecto la decisión final la tornara el Consejo d; r.;i;".r"r" 

-

Art' 7 ' Se seleccionara ¿i un grupo de personas, técnicos y funcionariios del Ayuntamiento y/9, líderes de
la sociedad civil, para oue formen el equipo de facilitadores y serán qu¡enes faciliten el éroceso oe
Presupuesto Partici¡latir,io. Este equipo se conformara de previg consenso entre la sindicatura y et
consejo de regidores. Én caso de desacuerdo, el equipo se selecgionara de la siguiente manera: La
mitad será seleccionada por la sindicatura y la otra mitad por el consejo de regidores.

Art'B' El AyuntamientQ IVunicipal de Cristóbal costeará los gaptos que conlleve el proceso de
Presupuesto Participativb 

i

Art' 9. El proceso de Presupuesto Partlcipativo se desarrollara en Ias siguientes tres etapas: ,

Etapa 1: Preparació1, Dig,onostico y elaboración de Visión Estratégicp de Desarrollo. : i:i
Etapa 2: consulta a la pbblación' 

n,^^ r^ r-..- .-, ! ^n ,,i ,
Etapa 3: Transparencia 1i Seguimiento al plan de Inversión Municipal. 

:t
At' 10' Antes de iniciai el proceso de Presupuesto Participativo, se realizara un acto de lanzamiento
del proceso donde se presentara a la población y medios de radio y televisión,local, lóS,detalles
impotantes del proceso, entiéndase porcentaje asignado, monto máx¡mo por ourur.r..A. nrgti"" vnegativo y presentara el equipo de facilitadores. .rt oi

Art. 11 Las sectoriales del gobierno central deb
Presupuesto Participativb, muy especialmente en
sectoriales deberán r:oordinar sus planes de inversi
aprobado en el Cabildo Abierto.

Art. 12 En
nhiofn dovujrLv uL

:

el mes de endro de cada año el consejo de regidores revigara el presente reglamento, con el
incorporar las gxperiencias del año anterior.



CAPITULO II

:, 11 :

Ar+ 1A A acta +arr^' de análisis FODA deben ser inv¡tados con carápter de obligatoriedad lasl:;Éiguientesr1r L. r-t, /-1 cJLc Ldilcl

personas: autoridades municipales, autoridades civiles y milita¡es, representantes de las isectoriales
gubernamentales, ONGs, representantes de los partidos políticog, representantes de las,'diferentes
iglesias, líderes conrunifarias, entre otras personas. Es importanfe garantizar la participación de las
muJeres.

CAPITULO III
ASAM B LEAS COM U N ITARIAS

Art.15. Los objetivos de la Asar,nblea Comunitaria son:

I Informar sobre el proceso de Presupuesto Participativo y lop roles y responsabilidades de las
comunidades al parlicipar en el proceso, el Fondo de Disponipilidad Financiera para la inversión
municipal y su distribución entre las secciones y los barrlos, el rhenú positivo y negativo V el monto
máxrmo por obra.

I Compartir la Visión fistratégica de Desarrollo Local definida por ios actores institucionales,il' ii:i?sjiY sociales
del municipio.

r¡{Jtrt r ¡uiltLtptu,

Identiflcar y priorizaI las principales necesidades de la comunida d y sus posibles soluciong'$
r Elegir los delegados de la comunidad para la Asamblea Seccionpt o Barrial. l:ir Motivar y compromQter a la población, organizada y no organqzfda, a integrarse al proceGq de toma

de decisiones que aifectan su territorio y sus vidas y, en par:ti$ular, en las etapas del fr.oceso de
pla nificación. l:

'1" 'Art. 1 mbleas Comunitarias en todas las comqnldades, parajes y b.arr tores
del m una comunidad, paraje, barrio o secto¡ pueda participar en el debetener familias; si tiene menos familias que ql número requerido a la
COffiU .::,, . ;,:t'.

Art. 17, Las Asambleas Comunitarias son convoca
Pedáneos (primeros y segundos), los cuales será
Vecinos, Padres y Amigos del La Escuela, Org
previamente seleccionac|os.

Art. 18. Para garantizar

:. .: 
.

' !': -.

Art. 13. Se hará un talier de análisis FODA, para analizar las fortqlezas, debilidades, opor dades y
amenazas del municipiQ. ': ii., ,

,:
ELA$ORACION DE VISION ESTRATEGICA DE DESARROLLO '

lugares de las Asambleas Comunitarias a través de carteles, anuncios en misas, cultos, medios locales



de comunicacion televisión y radio, y otros medios de comunicación que existan en el municipio. Se
debera tener en cuent.a los días y horas en los que se convocan las Asambleas Comunitarias de forma
tal que se gararntice: la participación de diferentes sexos, edades y ocupaciones.

Art. 19. Los criterios q!e deben cumplirse en la convocatoria a las Asambleas Comunrtarias son los
srgurenles:

n Representatividqd: Que asista ¿r la asamblea al menos una persona por famili¿r o vivienda.n Género: Participación de un núrnero equiribrado de mujeres y hombres.
" Edad: Partic.ipación de personas de distintas edades (niños, jóvenes y enve;ecientes).,
' Liderazgo: Participación de personas reconocidas dentro del paraje o sector, elernplo: Iíderes

tradicionales;, ¡epresentantes iglesias, maestros, promotores, representantes grupos
comunitario:;, clueños de negocios, representantes de los dlferentes partidos políticos, etc.

Art. 20. El Alcalde o Alcaldesa, Director (a) de Distrito y los regidores y vocales pueden participar en ias
asambleas comunitari¿ts con voz pero sin voto.

Art 21. Las asianrbleas serán l=acilitadas por el equipo de facllltadores. Un facilitador no deberá facllitar
una asamblea en la comunidad donde vive.

Art' 22' Ant.es de iniclal'ia asamblea comunitaria deberá elegirse un(a) secretario (a) para llenar una
acta que contenga todos los acuerdos de la asamblea. Asi mismo el secretario (a) áeberá garantizar
que todos los participantes en la asamblea, firmen la hoja de registro, la cual es parte integia-f del acta
de asamblea

Art. 23. Los far:rlrtacloreg de la asamblea deben informar amolia v
el objetrvo de la asamblpa, explicar en qué consiste el proceso de
responsabrlrdacies d: lad comunidades al participar en el proceso,
para la inversion rnunicipal y su distriLrución entre las secclones,
negativo, el monto má4imo por obra y presentaclón y discutir la

claramente a los partrcipantes sobre
Presupuesto Participativo, los roles y

el Fondo de Disponibilidad" Financiera
bloque y barrlos, el menú positivo y
Visión Estratégica del Des;áfr:oilo del

M u n rcrpio

Art' 24. Los participantes en la asamblea podrán identificar de manera ilimitada tod¿rs las necesidades
de la comuniclad, seaf o no competencias del ayuntamiento, pero solo podrán priorizar las 3
principales necesid¿des de la comunidad y las alternativas posibles de soluciones, en base al menú
posrlrvo prevra enl-e establecido por el ayuntamiento. Al menos Lrna (1) de las 3 principales
necesidades de a c-ol¡unidad debe ser seleccionada por las mu¡eres que par-trcrpen en la asamblea
comu ril¿ria.

Art. 25. El facilitador de mutuo acuerdo con la cornunidad establecerá la forma de priorrzabión de las
tres prrncipales necelsidades.

Art' 26' Cada comunidad eiegirá a cuatro personas, dos hombres y clos muJeres corno sus deleqados
(as) para representarla ante la Asamblea Sec.cional, de Bloque y /o Barrial

CAPITULO IV
AISAMBLEAS SECCIOT\¡ALES, DE BLOeUE O BARRIALES

Art' 27 Solo se aceptaran como deleqados (as) en esta asamblea los seleccionarlos en las asambleas
comunitarias. Los clelegados deben presentar su cedula de identrdad para confirmar con el acta
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At. 3i. Solo los delegaiJos comunitarios pueden votar en estas ndrá
derecho a votar dentro pel listado total de obras solo por las 5 as e
importantes. Los delegpdos (as) deberán tomar en cuenta a Ia rios:
Obra que mas beneficie a la mayoría de las comunidades, Obra más

'':pobres y obra más imOlrtante, urgente y necesaria, 
i

Art. 32. Todas las obra4 discutidas en esta asamblea deben tengr un orden de prioridad. Én caso de
empate los delegados d$berán desempatar 

j.,,
Art 33 Se elpnirá a cüatro personas, dos hombres y dos mujergs como los delegadosi(ur) o. lu
sección, bloque o barrio para representarla ante el cabildo Abierto, - -,t---l);-' -"

,',i i

Art.34. Todos los acueidos de la asamblea serán registrados en ul acta, la cual deberá esiar,firmaoa
por todos los deleqados presentes, 

: : i

Art. 35. A las obras priQrizadas en esta asamblea
técnica a fin de evaludr su viabilidad técnica v
discutido con los delegafros seccionales

se le deben realizar los estudios de,preifa'ct¡UiliCaO
financiera. Este estudio deberá ser pregé.ntado y

CAPITULO V
CABILDO ABrERToAtt. go para concluir la etapa II del proceso de presupueslq pertiqlpa,tivg, se
realizara un Cabildo Abibrto con los delegados de cada una de lqs comunidades'paia prbsentai tas
obras y/o proyectos priórizadog en cada una de las secciones, barrios o bloques. Comg rqs.ultado de
este evento se aprobara el plan de Inversión Municipal ...1. :.i:. ll-i:

Art.37. Para la aprobadión del Plan de Inversión Municipal y de qtros acuerdos, tendrán;:d.r..ho u
voto: El sindico (a) o Director (a) de Distrito, los 'egidores o vopales, y los delegqdos, ele.gtos en jas
asambleas seccionales, $arrrales o de bloque t

Art' 38. Adernás de las obras priorizadas en las asambleas secclqnples, el síndico (a), Di¡e[tqr (a) de
Distrito, los r:egidores y Vocales podrán presentar durante la realización del cabildo Ab!ertó,pr,opuestas



i.Arf 4n Fc nhlinrrnrio elegir durante la celebración del cabildo Abierto el Comité de Segiuimiento y
Control Municipal. De cBda una de las secciones, barrios o bloque se seleccionaran dos représentantes
(un hombre y una rnuj$r), los cuales serán juramentados por el Síndico (a) y el presidente del Conce¡o
de Regidores. i

CAPITULO VI

IRANSPARENCIA Y SEGUIMIENTO A LA EJECUCION
DEL PLAN DE INVERSION MUNIOIPAL

i

Art.41. El Ayuntanriento Municipal de Cristóbal se compromete aprobar y a darle fiel segritimiento al
Plan Paticipativo de Irlversión Municipal que resulte de este proceso de presupuesto participativo, e
informará periódicamente a los comités de seguimiento y a la población, los detalles de la ejecución de
este plan. 

I ;:

I

Art' 42. En la ejecución de las obras se aplicarán los procedimientop establecidos pór Iás leyes'vigentes
y por el Reglamentcl l4uinicipal de Compras y Contrataciones. 'i:1. '

i:':i,
Art. 43. Para dar fiel clmplimiento al Plan de Inversión Municipal, en el mes de eneig loj,l,u,i1i.rUro,

del Comité de Seguimiento y control conjuntamente con el Alcalde, el tesorero municipal y el.bguipo de
Planeamiento urbano elaboraran un calendario general de inicio de ejecución de obras. Esteicalendario

'podrá ser establecido trimestral. semestral o anualmente,

Art. 44. El Ayuntarnienito Municipal de Cristóbal se compromete a presentar y a gestionar ante las
autoridades provincialep, regiónales y nacionales la realización de los proyectos priorizados por el
lvlunicipio en el proceso de Presupuesto Participativo que trascrendan el ámbito de.sus comieJenciqs o
r¡ n¡f' ''-r^-' " r- ^"'rntfa de los recursos disponibles -. ,:._,:rc I lclur otcLa y td LLtdt tLtd uc tu5 I uLuf 5u5 ulsponlDle5 

!\

Aft.45, Para la ejecución de las obras la comunidad concederá qportes en especie o en;mano de obra
cuyos valores expresadps en dlnero serán integrados al presupuesto de las mismas. Estos,aportes de
las comunidades deber{n representar por lo menos el 5% del valor total de las obras.

Art.46. En caso de

responsabilidad de la

Municipal de Cristóbal

comunidad.

que se requiera
gomunidad adquirir
decida hacer dicho

adquirir terreno para la construcción de una,¡obra, es
el mismo, salvo en aquellos casos que el Ay.g]¡,tamiento
aporte. El titulo del terreno deberá estar a norinbre de la

i ''
' i:¡ r:' t" 

i't

de obras y proyectos para que sean incluidos en
deberán contar con la rpitad más uno de las person

Art. 39. Es de obligatQrio cumplimiento la inclusió
Inversión Municipal decidido por el Cabildo Abierto. i



CAPITULO VII
COMITÉ DE SEGUf Mf erufO y CONTROLATI. 47. Estos comités son escoqidos,ei
Abierto y estarán integirados por dos representantes (un hombre y una mujer) Oe cád;{
secciones, barrios o bloque, para un período de un año (de un proceso de presu

hasta el siguiente). El consejo de regidores deberá emitir una resolución municipal i

comité de seguimiento ü conirol.
't

-"{-"'.'"'.rij¡ri,;¡
Art. 48. El Comité de leguimiento y control Municipal, en su trimera reunión ordinaria, et[i¡i¡el'elirán entre
sus integrantes a un doordinádor o coordinadora y un secretarip o secretari o, y z cualquier otro
miembro para las resfonsabilidades que se consi
responsabilidad de conVocar las reuniones y de su
por el colectivo y ser vqcero del Comité. Ej secretar
de acta de las reuniones y conservará en archivo I

pueden rotar entre los i{ las integrantes de Ios Comités, si así lo acqrdaran. En caso que el Qoordinador
faltare a sus funciones o no convocare a los miembros del Comité, será sustituido por otro de los
integrantes elegido entrp ellos por consenso o por mayoría simple. 

i

Art' 49. Los Comités dp Seguimiento y control Municipal poseen ei mandato por resoluciór1r'municipal
de contribuir a la ejecución de las ideas de proyectos que fue¡on aprobadas por el pr.esupuesto
Participativo y que fueron incorporadas al presupuesto municipalrdel año, y de supervisar qrlle éstas se
realicen en el orden de prioridad establecido, con la mayor calidad, eficiencia y transparencia,ia, posibles,
tomando en cuenta el eStudio de factibilidad y el presupuesto previ¿mente elaborados. ; , j

Art. 50. En caso de que en una sección qu

Seguimiento velarán p4ra que estos recursos se
priorización hecha por l4s comunidades en la secció

Art. 51. Funciones del $omité de Seguimiento y co

Supervisar la marcha de la ejecución del plan de I
Particrpativo, asi corno evaluarlo periódicamente y a

Conoce las obras y las cubicaci nformes de ejecuciiéii de las
mlsmas utoridades municipales y ejecución tl:eberáni fácilitar ar
Comité relacionada con el Plan Inversión 'Municipbi: y be las
obrasa einformesneriódicossnh ' 

'i'i ,i
l:. .' :r :, i _

Ca bildo

de las



Revisar la ejecudión presupuestaria de forma general y en particular en cada:obra.

/-nnl-.il-.' 'i. - ^' 1^ l-\-ur rLr ruu' d quü rds coffiunidades participen en Ia ejecución de Ias obras
contrapartidas que se comprometieron dar para la realización de éstas. :

Escoger entre sus miernbros a los representantes de la comunidad en la JUnta de Compras y
Contrataciones Municipales que es la unidad operativa responsable de aprobar,las'ibompras y
contrataciones Que realice el Ayuntamiento según los mo¡tos establecidos por el Reqlaihento decontrataciones Que realice el Ayuntamiento según los mo¡tos establecidos por el lReglaqlento de
Compras y Contfataciones de Bienes y Servicios del Ayuntamiento.

CAPITULO VIII
:i ':' :

COMITÉ DE AUDITORIA SOCIAL .' 
'

:i
Ayudar a difunQir los informes emitidos por el Ayuntamiento sobre el gasto de,i;'i Ia inversión
municipal. r

- Fomentar y anin¡ar, iunto a los Comités de Segulmrento $eccionales, la constitución de Comités
de Auditoria Socjial o Comité Comunitarios de Obras. I

;- Denunciar los i¡cumplimientos al Plan Participativo de Inversión Municipal acor(ado en el
proceso de Presupuesto Participativo, asícomo las anomalías e irregularidades que sb cometan,
e incriminar pública y legalmente a los responsables de las mismas. i,

nrtarias correspondientes a una sección ltonforrun
de los Comités de Seguimiento Seccionales son las
ontrol Municipal dentro del ámbito de lqi,sección,

J :7'¡'

Art. 53. Los Comités dd seguimiento y control Municipal deberán rqunirse de forma oidinar¡ | menos
una vez. Se procurará fiue estas reuniones se efectúen en días y en horario que sean compqfible con
las responsabilidade¡s dé trabajo y familiares , , ' ,

Art. 54. Cada cuatro mFSes se reunirán en pleno todos los integrantes de los Comités de SeEuimiento
Municipal y Secclonales para eyaluar ia realización del Plan de Inversiones Municipales aprobia'i1é por el
Presu puesto Pa rti ci patiyo.

Art. 55. El Comité de Auditoría Social o de obra es el representante de la comunid'ad: paÉa'vigilar y
apoyar la ejecución de l!s obras priorizadas en el proceso de Presupuesto Participatiüo. eh:el imunicipio.

Art. 56.Las funciones mps importantes del Comité de Auditoría Social o de Obra son;, , ',.. . :_

- Aporta las inforn¡aciones y sugerencias necesarias para el diseño y formulación de la ób-ra.
t- ,:

- Vigila la ejecucidn de la obra para garantizar que en la misma se cumpla con lo acordádo.

- Vigilar que no hqya daños al medio ambiente durante la ejecución del proyecto,, r. ii

. ,iii:
- Informar a la comunidad sobre los avances de la obra y sobre los problemas que serp,resenten

durante la ejeculión. i.:



- Integrar a Ios demás miembros de la comunidad en la vigilancia y curdado dé la obra y
garantiza el lib¡e uso de la obra por todos los pobladores de la comunidad silr distinción de
ningún tipo. i

Promover la participación, de manera especral, de mujeres, nrños/as y envejec entes en ta
vtqtlancia y r:uidpdo de la obra y las distintas actlvidades que se rea/icen,

Art.57. El Comité de Obra está integrado por cinco personas los cuales ocuparan os cargos de:
presidente /a, secretartiof a,,tesorero/a, primer/a vocal y segundo/a vocal. Es obligatorio que este
comlté este integra,Co por mínimo dos rnujeres, garantizando asi la equidad de qénero.

Art 58, La funclón prrngipal del presidente del comité es la de coordinar todas las acciones relativas a
la funciones p;rra lo cual l'ue creado el Comité de Obra.

Art. 59. El secretari,c (a) del comité es el responsabre de eraborar en
en la cual consten los acuerdos tomados, así como también
documentacion que se genere relativa al proyecto. Además tendrá
archivo de las corresporhdencias.

las reuniones del conlté una acta
llevar un archivo con toda la

a su cargo la redacción, envió y

Art. 60. El tesorero del pomité tendrá Lra;o su responsabilidad la del cuidado y buen uso de tos recursos
econÓmicos que se recguden para el mantenimiento de la obra, así como también el de velar para que
el fondo de mantenirniento se mantenga activo. Será responsable de velar oel correcto uso oel
presupuesto de la obra.

Art. 61. El prirnelvocal es el responsable de convocar a la comunidad para ias actividades que se
reaiicen. Además e:; su responsabilrdad, apoyar al comité en todas las acciones que sean necesarias.
En caso de que el o la presrdente /a del Comité de Obra no pueda curnplir con sus funciones, el primer
vocal será quien asumirá el cargo hasta tanto la comunidad designe un /a nuevo/a presiclentela.

ArI 62. El sequndo vocal es el responsable de registrar mensualmenl-e en el llbro de obra los avances
de la misma y los resultados de las visitas de inspección por parte de los técnlcos clel ayuntamiento. En
caso de que el o la secretario /a del C.omité de Obra no pueda cumplir con sus funciones, será quien
asumirá el cargo hasta {anto la comunidacJ designe un /a nuevo/a secretario /a.

Art. 63.Pueden integrar este comité, nruJeres y hombre que cumpla¡ con los srguientes requisitos:

- Que vivan en a comunidad y han expresado el seguir residiendo por lo menos durante los
¡-rróximos dos años.

Que sean rer-onocidas por su honestrdad y traba.lo comunrtario.

- Para el caso de secretanolay del segurrdo vocal es necesario que sepan leer y escr bir.

Art.64. Para elegir los miembros del Comité de auditoría social o de obra, el Conrité c1e Seguimrento
convocará diez (10) días antes de iniciar la obra, a todos los habitantes de la comunirlad (sin clistinciór-r
de ntngun tipo) don,Ce sp e;ecutará la nrisma, para que en una asamblea comunitaria se seleccionen los
miembros del Comlté de Obra. Ei procedimiento para seleccionar los miembros del comité será
acordado por la misma asamblea y los resultados deberán constar en un acta.



Art 65. El encargadc clQ la obra deberá rnformar al Comité de Auditoría Social sobre las,'cLlbicaciones,
informaciones importantes y pormenores de la obra. 'l

Art.66. El Comrté de auditoria social o de obra tendrá a su cargo el almacén de los rnateriales,
herramientas y/o cl acceso al inventario del almacén para fines de arqueo cuando así lo estime
ncrfi npnfp r¡ l: nntostad de reCibir la Obra deSpuéS de terminada traS eXpresar Su cOnlormidad.

Art 67. La comunidad
detecladas e rncriminar a

asamblea comunitara.

At. 68. Terminada la obra y recibida en conformidad, este Comité se ocupa del mantenimiento de la
misma con la asistencra del Avuntamiento.

CAPITULO IX

RENDICION DE CUENTAS

o antes de iniciar el nuevo proceso de consulta
de Rendrción de Cuenta para informar sobre la

de Inversiones Munrcipales (F'lM) aprobado por el
'.

I

f-i^ñ^ ^l A^.^-^^ A,Lrcrc ur ucrcLru ue denunciar las anomalías e irregularidades que sean
los responsables de las mismas a través de los Comités de Auditoria yi o de la

Secretario del Conseio N4unicioal

Dada en el Palacio clel {yuntamiento Vlunicipal de Cristóbal, Prov. Indepe
Domrnicana, mediante acta 01-2017 de fecha 15 de enero del año 2017
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